
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.: 110014003068-2016-00623-03 

 

La abogada ELSY ZAMBRANO BOLAÑOS, apoderada de la parte demandante, solicitó 
se termine el proceso por pago total de la obligación, teniendo en cuenta la liquidación 
actualizada que presenta y las consignaciones realizadas. 
 
Al respecto debe indicarse que esta sede judicial carece de competencia para resolver 
dicha petición, pues tal como lo dispone el artículo 328 del Código General del 
Proceso, el superior solo tendrá competencia para tramitar y decidir el recurso, 
condenar en costas y ordenar copias. En consecuencia, se debe remitir la petición 
junto con el expediente para que el a quo resuelva lo de su competencia. 
 
Así las cosas, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 
REMITIR la solicitud de terminación al a quo para que resuelva, pues aquel es el 
competente para ello conforme a las razones expuestas. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(3) 

 
MT 
 Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 

No. 21 hoy 21 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m. 
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